
PODER LEGISLATIVO 

 
Congreso Nacional 

 
 

 
Asunción, 22 de noviembre de 2024 

 
Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez, Director  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 

 
 
 
Me dirijo a Ud., referente a las observaciones realizadas a la Adjudicación de la Licitación 

Pública Nacional (LPN) Nº 02/2024 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
SISTEMAS DEL CONGRESO NACIONAL” ID Nº 444.372.  

 
Observación:  “…Sobrepasaron los 40 días para adjudicar. Se recuerda el plazo de 

comunicación de adjudicación establecido en el Art. 28 de la Ley 2051/03…” 
 
Comentario: “…Se observa el incumplimiento del Decreto N° 2264/24. Art. 83.- Plazo de 

resolución del procedimiento... en las licitaciones pública debera ser de 20 días corridos. Este 
plazo podrá ser prorrogado por un plazo igual, por única vez. En el caso de que la evaluación 
exceda el plazo establecido, la convocante deberá justificar los motivos que determinaron el 
retraso…” 

 
Al respecto, se informa que la adjudicación supra mencionada no ha sido resuelta dentro 

del plazo establecido debido a retrasos administrativos y a la sobrecarga de actividades de la 
Máxima autoridad en el desempeño de sus funciones. 

 
Observación: “…Mencionan normativas derogadas. Se verifica que en las 

documentaciones remitidas mencionan normativas que se encuentran derogadas…” 
 
Comentario: “…Se recuerda que el Articulo 40 de la Ley 2051 se encuentra abrogado. 

Así también el Decreto 9823/2023…” 
 

Conforme a la observación realizada con relación a: 
1) “Artículo 40 de la Ley 2051 se encuentra abrogado”. 

Por un error involuntario durante el proceso de evaluación se procedió a la mención la Ley Nº 
2051/03 “De Contrataciones Públicas” Artículo 40° Prohibiciones y limitaciones para presentar 
propuestas y contratar, debiendo ser mencionada la Ley 7021/22 “De Suministro y Contrataciones 
Públicas” en su Artículo 21° Prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar. 

2) “Así también el Decreto 9823/2023”. 
Con relación a lo mencionado sobre la abrogación del Decreto N° 9823/23, al momento la 
publicación del presente llamado en Portal de DNCP fue en fecha: 25-07-2024. Por lo que se 
procedió a dar cumplimiento a lo mencionado en la CIRCULAR DNCP N° 48/24 de fecha 01 de 
agosto de 2024, que aclara: “…En cuanto a los procedimientos comunicados de forma previa, 
estos se regirán por las disposiciones del Decreto N° 9823/23 y las normas emitidas en el marco 
de su aplicación…”.  
 
Aprovecho la ocasión para saludarle atentamente. 

 
 


